
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

11 de mayo de 2017.-

Señor
Presidente de la Legislatura
de la Provincia de Río Negro
Prof. Pedro Pesatti
Su despacho

Nos dirigimos a usted haciendo uso de la 
facultad que nos confiere la Constitución Provincial en su 
artículo 139 inciso  5) y en los términos de la Ley K N° 2216, 
a  efectos  de  solicitarle  gestione  ante  la  Secretaría  de 
Energía y la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
de  la  Provincia  de  Río  Negro  respectivamente  el  siguiente 
pedido de informes.

Atento la difusión a través de distintos 
medios  periodísticos  y  portales  de  noticias,  de  aparentes 
intenciones del Gobierno Nacional de instalar o permitir la 
instalación de una Central Nuclear en la localidad de Sierra 
Grande,entre ellos y a modo meramente indicativo:

view-source:http://lu17.com/tambien-es-
noticia/sierra-grande-intendente-iribarren-aprueba-una-
central-nuclear

http://www.elchubut.com.ar/nota/2017-5-9-1-11-44-el-gobierno-
nacional-proyecta-instalar-una-central-nuclear-en-sierra-
grande

http://www.diariojornada.com.ar/187097/economia/a_fin_de_ano_s
e_construiria_la_primer_central_nuclear_de_la_patagonia/

http://revistapetroquimica.com/expectativa-rio-negro-proyecto-
construir-una-central-nuclear-sierra-grande/

 
es  que  solicito  le  remita  al  Poder 

Ejecutivo de la Provincia de Río Negro, el siguiente pedido de 
informes:

Autor: Graciela Holtz.

Acompañantes: Carina Isabel Pita, Héctor Marcelo Mango, 
María  Inés  Grandoso,  Humberto  Alejandro  Marinao,  Raúl 
Francisco  Martínez,  Javier  Iud,  Marta  Bizzotto,  Mario 
Sabbatella

PEDIDO DE INFORME

http://www.diariojornada.com.ar/187097/economia/a_fin_de_ano_se_construiria_la_primer_central_nuclear_de_la_patagonia/
http://www.diariojornada.com.ar/187097/economia/a_fin_de_ano_se_construiria_la_primer_central_nuclear_de_la_patagonia/
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1.) Informe acerca de si el Gobierno Nacional habría 
elegido la ciudad de Sierra Grande en Río Negro 
para emplazar una de las dos centrales nucleares 
que construirá junto al gobierno chino.

2.) Informe  si  el  Gobierno  Nacional  esta  realizando 
algún tipo de Gestión frente al Gobierno Provincial 
al respecto o viceversa.

3.) Informe  acerca  de  si  se  está  estudiando  la 
factibilidad  de  realizarse  un  proyecto  de  tal 
magnitud  en  la  provincia  o  en  la  localidad  de 
Sierra Grande y si hay informes y relevamientos de 
impacto  ambiental  realizados  por  organismos 
nacionales provinciales o internacionales respecto 
de  el  efecto  de  la  instalación  de  una  central 
nuclear en la localidad de Sierra Grande o en otras 
localidades de la provincia. 

4.) Informe   sobre  si  el  Gobierno  Provincial  se  ha 
reunido con el subsecretario de Energía Nuclear, 
Julián  Gadano,  y  si  este  ha  planteado  la 
posibilidad como cierta o posible.

5.) Informe  cual  es  el  posicionamiento  de  dicha 
Secretaría Provincial en materia de instalación de 
centrales Nucleares en la provincia.

                       Atentamente.-
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

S O L I C I T A

  

Al  Poder  Ejecutivo,  Secretaría  de  Energía  y  Secretaría  de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, a pedido de los señores 
legisladores Graciela Esther HOLTZ, Carina Isabel PITA, Héctor 
Marcelo  MANGO,  María  Inés  GRANDOSO,  Humberto  Alejandro 
MARINAO, Raúl Francisco MARTINEZ, Javier Alejandro IUD, Marta 
Susana BIZZOTTO y Mario Ernesto SABBATELLA; de conformidad a 
las atribuciones conferidas en el artículo 139 inciso 5) de la 
Constitución Provincial y por la ley K n° 2216, referido a la 
difusión a través de distintos medios periodísticos y portales 
de noticias, de aparentes intenciones del Gobierno Nacional de 
instalar o permitir la instalación de una Central Nuclear en 
la localidad de Sierra Grande, es que solicitamos se sirva 
informar lo siguiente:

1. Si  el  Gobierno  Nacional  habría  elegido  la  ciudad  de 
Sierra Grande en Río Negro para emplazar una de las dos 
Centrales  Nucleares  que  construirá  junto  al  Gobierno 
Chino.

2. Si el Gobierno Nacional está realizando algún tipo de 
gestión  frente  al  Gobierno  Provincial  al  respecto  o 
viceversa.

3. Si se está estudiando la factibilidad de realizarse un 
proyecto  de  tal  magnitud  en  la  provincia  o  en  la 
localidad  de  Sierra  Grande  y  si  hay  informes  y 
relevamientos  de  impacto  ambiental  realizados  por 
organismos  nacionales,  provinciales  o  internacionales 
respecto del  efecto de  la instalación  de una  Central 
Nuclear  en  la  localidad  de  Sierra  Grande  o  en  otras 
localidades de la provincia.

4. Si  el  Gobierno  Provincial  se  ha  reunido  con  el 
Subsecretario de Energía Nuclear, Julián Gadano, y si 
éste ha planteado la posibilidad como cierta o posible.

5. Cuál  es  el  posicionamiento  de  dicha  Secretaría 
provincial  en  materia  de  instalación  de  Centrales 
Nucleares en la provincia.

VIEDMA, 17 de mayo de 2017.
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